	Fecha
	6 de diciembre de 1938
	Sesión número
	86

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Arturo Fernández, Donoso Guadamuz, Claudia Schroeder Frutos, Walter Cruz Brenes, Víctor Bogarín

	Tutelados: Sun Yoo Quing, Francisco León Jee, Manuel Chang, Alejandro Guadamuz, Carlos Alberto Campos Villalobos, Walter Cruz Brenes, Víctor Bogarín

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman la detención de los tutelados (cuatro recursos distintos).

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres). 


N° 86
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día seis de diciembre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Solórzano, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias, Moya y Guier.

Artículo II
Se ordenó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por ARTURO FERNÁNDEZ R. a favor de SUN TOO QUING, FRANCISCO LEÓN JEE y MANUEL CHANG; otro, por DONOSO GUADAMUZ a favor de ALEJANDRO GUADAMUZ, y otro por CLAUDIA SROEDER (sic) FRUTOS a favor de CARLOS ALBERTO CAMPOS VILLALOBOS, por encontrarse en libertad las personas a cuyo favor se recurre.

Asimismo, se ordenó archivar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por WALTER CRUZ BRENES y VÍCTOR BOGARÍN, por encontrarse éstos en libertad.
